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§esién Ordinario de Concejo No 1S.?ü11

eerro de Pa$eo, 1§ de setiernbre del 20?t

EL ALtALmñ üE l-A MUNlclpALlDAü Dl§TR¡TAL DE YANACANCFTA. que suscribe;

Yt§lüsj

ln §esiÓn de Concejo Municipal Ordinario N' 18 de fecha 1S de setiembre dei presente añ0, el üficio
M¡iltipte N. ü03-2ü21-PNDÉ\/CR de feeha 12 de setiembre del 2ü21, con asunto de convoca a una
reuniÓn para fornnular agenda Pasco y tener una r*uniún con el presidente de la repuhlica Pedro Castillo

Tenones, y;

CQN§IDEBANÜO:

üue, e! Artículo N' 1S4o de la Vigente üonstitucién Polítha del Perú, nonforme a la Ley de Refoma
Üonsti&¡cionat I{" ?86S7, atribuye a los Órganos de Gobier*o LocalAutonomía Polítíca, Económica y

Administrativa en los asuntos de su cornpetencia, correspondiendo al üoncejo las Funcíones

Nomativas y a ia Alcaldia las Funciones Ejecutivas;

ftue, eonforme al Art. ll del Títuto Frelimirrar de [a Ley ürgánica de fulunicipalidades N.27§72, Ia

Municipalídad D¡strital de Yanacancha, corno órgano de gobierno iocal, goza de autonomía políiica,

econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia, Dicha autonprnia radica en la facultad

de ejercer actos de g*bierno, adminisirativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

üue, de csnfsrrnidad al Art, 41" d* la Ley Orgánica de filunicipalidades Ley Nn 27§72, se precisa que

I*s acu*rdos son decisiones que toma elconce.io, referidas a lts asuntos ospeeilieos de interés püblico,

vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gohierno para practicar un determinado

acto o sujetarse a una condueta 0 nCIrma institucional.

üue, de acuerdo alArtículo 10" Atribuciones y Ohf§aciones de los regidores, en su enciso 2) Fornri*r
pedidos y moclones de orden det día;4) üesempeñar func¡ones de fiscalizacíón d* la gesfron m unicipal.

Y el enciso S) &lanfener com¡,¡nícarlén co n las *rga*ízaciores sociales y los reclros a fin de infarmar al
wtceja munitipal y p{CIpanar /a solución de pruñlernas. Normados en ta Ley Orgániea de
Itlunicipalidades f,'lo 27972,

*ue, *n §esiÓn de Concejo ftÁunioipal ürdinario N'lS de feelra 16 de seiíemhre dei ?0?1; s* pnss ü

*reion dei dia Qfieio Multiple lij" Oficio &,4ültipte hi' Sü3,?ü21-PNDA/CR, de {echa 15 d* seti*mbre
rsspücto a la invitacitn del e ongresista de ia repiiblica, Fasién DAVILA ATANACiü ya que en la seniana
de representaeiÓn viene convocando a i;na reunión con ios Alcaldes Distrital*s, Froviliciales y

Gobern*dor Regional de Pasco para {orm*iar AGINüA PASCü y t*ner una reunir¡n con el Presidente

de la Repuhliea Pedra Üastiito Terrr¡nes en beneficio de la población Fasquerra, iJicha reuni*n s* lievara
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de Yonacanc?ta

a cebo ei día 21 de setiembre a hcras 9:0ü a,m. lugar lnstltución tducativa N" 34619 "Leopoido Kraus*"
en la tierra del café Villa Rica,

Que. luego de ser deiiberada en Sesión Ordinario, e! fulagno Coneeio en usü de si:s facuitades acuerda

en aprobar la autorizaciÓn para ei viaje al Distrito de Vilie rica Pn:vincia de Pasco, eldia 2"1 de setiembr*
del año em curso ai titular dei pliego de la lr4unicipalidad Distdtal de Yanacancha, ficsn, ürnar R, tlARAZ
PA§Ü{.JAL, a fin de cumplir *on la agenda parlamentaria real}¿acia por ei referido Congreslsta de la
repúbiica:

Estando a lo expuesto y a las atribuciones que le eonfieren los Articulos go, 39u Y 41o de Ia L*y Orgánica
tJ* fvi*nicipaiidades f',lo 27*7l;lcs seriores miembros del Concejo f,4unicipal dei Distrito de Yanacancha;

A§UEEOAN:

ffiI§WA-P-BXU§§ü. - APROBAR, la ai;torización del viaje ai Distrito de Villa ñ,ica et dia 2j cic

setíembre delañr: en cil§*, al titulardel pliego de ia fi.dunicipaiidad l]istritalcie Yanacancha. Eccn, 0mar
§. RARA.Z pA§CUAL, a fin cie cumplir con la agenda pai"lanlentaria reali¿ada por el referido Congresista

de la república;

*§Iit§Lg§Lüj§ü$, . HNüARGAR, a la Gerencia de ll4i.rnieipai, Serencia de Arlministraciún y

Finanzas, y ctras ccnforme a sus funciones, reali¿ar ias acciones y ias que c,lrr*sponcian en relación al

cumplirniento clel presente acuerco.

qqüG§.lE*IEn§§BA" " NOTIFICAR, ei presente *cuerdo a l*s lnteresados, para ios fines

cansigulentes ccnforme io estabiece y faculta ia Ley

REGí§TRE§E, YARCH/Y§§E
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